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Atuntaqui, 23 de Noviembre 2010. 3 4 yes 2010 A, 

Registro Mo Sociedades 

Señores. 
| | | 

7 Supero conc ia de: 
Comprnas SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. a 

Hs : . EY 

23 £9% 201 Presente.- 

De mis consideraciones. CAU 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAS DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMIONETRANS” Cia. Ltda. En cesiones 

Extraordinarias de fechas 10 y 30 del mes de Junio del 2010, según consta en actas, 42, 

44, tuvo a bien aceptarle y posesionar como nuevo accionista al señor LUIS HOMERO 

MONTESDEOCA SOLANO, otorgándole a su favor la CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, 

de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Estatutos de nuestra prestigiosa 

compañía el señor MILTÓN FABIÁN JÁTIVA MUÑOZ, según consta en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Antonio Ante, bajo la partida NUMERO 52, tomo 1, 

repertorio (s)- 2169. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente; 

  

Cesidw ALNSUESADO . 

Lolo LO!



CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: SR. MILTON FABIÁN JÁTIVA MUÑOZ Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO 
POR CUANTÍA INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 3561 
SE DIO UNA COPIA 
RRARRERRARRA RARE 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

  

nueve de agosto del año dos mil diez, ante mí, Doctor Luis Granda Aguilar, 

Notario Cuarto Suplente del Cantón Ibarra, comparecen por un parte los 

cónyuges Milton Fabián Játiva Muñoz y Amparito Quilumbango Flores, 

casados entre si; y, por otra parte el señor Luis Homero Montesdeoca 

Solano, de estado civil casado, los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, provincia 

de Imbabura, hábiles para contratar y obligarse por sus propios derechos, a 

quienes de conocerles personalmente doy fe; y, en las calidades que mas 

adelante se indicara, solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

agregar al Registro de Escrituras Públicas a su cargo una más de la que 

conste la siguiente CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, al tenor de estas 

estipulaciones: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente contrato comparecen libre y voluntariamente por una parte los 

cónyuges señores MILTÓN FABIÁN JATIVA MUÑOZ y AMPARITO 

QUILUMBANGO FLORES, en calidad Cedentes; y, por otra parte el señor 

LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO, en calidad de nuevo 

Concesionario, todos por sus propios derechos; y, convienen en celebrar el 

presente contrato que se contiene en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- 

El suscrito señor Milton Fabián Játiva Muñoz, es legítimo dueño y 

propietario de dos participaciones que las mantiene en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA CAMIONETRANS CÍA. LTDA. Misma



que se constit iente escritura pública otorgada €l veluiuno de 

Julio del año dos mil seis, ante el Notario Primero del cantón Ibarra , 

Doctor Gilberto Posso López, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Antonio Ante, el diez de agosto del dos mil seis, bajo la partida número 

treinta y cuatro, tomo uno, repertorio (s)-mil doscientos ochenta y seis, en 

el cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura, con domicilio principal de 

la compañía en la ciudad de Atuntaqui, perteneciente al Cantón Antonio 

Ante, provincia de Imbabura, por asuntos que no son necesarios 

precisarlos el suscrito MILTÓN FABIÁN JATIVA MUÑOZ, le resulta 

imposible seguir siendo accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA CAMIONETRANS CÍA LTDA.- TERCERA.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges señores MILTÓN FABIÁN JATIVA 

MUÑOZ y: AMPARITO QUILUMBANGO FLORES, de manera libre y 

voluntaria, ceden las DOS PARTICIPACIONES antes detalladas a favor del 

señor LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO.- Igualmente facultamos 

para que realice las gestiones pertinentes ante la Comisión Nacional de 

Transporte, Superintendencia de Compañías, para que tenga la calidad de 

accionista, por su parte el suscrito Luis Homero Montesdeoca Solano, 

acepta estas dos participaciones, según constan en el libro de actas de la 

compañía, en sesiones extraordinarias números cuarenta y dos de fecha 

diez de junio del dos mil diez, y acta cuarenta y cuatro de fecha treinta de 

junio del dos mil diez.- Usted señor Notario dignese agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de contratos.- 

Firmado, Doctor Francisco Escobar, Abogado con matrícula profesional 

número diez mil doscientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a



    
presente se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso; y, leida que les fue a los comparecientes en todo su contenido, 

aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe. 

  

Sr. Milton Fabián Játiva Muñoz 

C.C. 100128755-4 

  

a 

Sra. Amparito Quilúmbango Flores 
C.C. 100178718-1 

    NOTARIO CUARTO SUPLEN EL CANTÓN IBARRA     

o



  

  

  

    

S
o
o
n
 el

 
e
 

A
,
 

ur
 

Hi 
Cu
oa
Eo
CE
S 

10 
or
as
 
E
g
g
 

1 
Em
i 

  

     

  

REPÚBLICA DELECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN      

    

  

  

: HÓMERO -- 

QUILUMBANGO FL 

ieroa/eolo 

    

  

  
    

 



   
   
     

   

  

      
    

   
    
      

   
    

. 
« 

. t 

06 
e
 

? 

ACA DE SECION EXTOPORDIARMA Wi HA, 

DL oe A liviana “CAMONRTRIAS CALIDO: _phos 3 diez Ales 2A wnes 

o ano ad AMÓ, “ sisndo das ALal la none tom 20" minos 

eA gases e ¿Ola iénuen do poses A si ai aÑe - arden dl Ala 

A- Corso 19 apor , 

o Tabolarich dela godos, 

2. Lectura E gueno dios d2 añas. | 

TM ALelua x xr oprdva dto ye siatuda de CEStOM De AeoNes:- EN 

oe IESO. 

DESARRO 

dos Acho Rto0s, > 

—Elapses He in iota da Seco añorando que mamas xo é pides 

oras emos * gastos o Aulos se, 

2. Sedo loñura Nos actes ML MO y, 95 NE Mi, Nas qee auction apuouades 

f 
SM QUA. NAS Sedo 

LE
 

Sar accionistas qe usa compara M Sun los s saques es. 

gr n.n ÉS A barca Delaro, 
q o . o    

   

Y Move: Miss hehele Narda. A A TT A 

En da PESQ ye Pundso32 Xara , enla se os Ye ÑNa Compañia, rekraregeie 

A- Se gurode aa coda uo ic CUVAS—= 20d a Carola, 

  

    

o
 
l
d
 

  

  

   

0 

y ja o Js e Sonar condi clones, qos. Ñ |nayese 
o AA 

Cosmo acioniY 63 med A ¿LeBos Marco Gobuaña | lasrap la qu Mex q 

modos me Que zen”. - o 

1000, es Milos pe inoxeso y Con musico aiualma año L,LOCÓ, 

  

  

A
 
l
i
n
k
 

  

  
      
   



4 
YA
A 

A 
ON 

des
 

Dedaxes da agrshe con wánicllo eolmimeo AñO %.00S, 

Se Qroscdr aÑa earn Qteniendo Vos Siqui estes OSA ados Eon los TA pera 

y andes: 

 usnera moco = Ly A Señal arco Y ¡Tuaña, 
TN 

DI equnda mMesiea + H ystos jolos Stquientes accionistas », Was co Pundrade Doytd 

Auyevara, Qaut Quavea y Milton Lativa, 
Ñ 3 — Ñ 

   

    

    

TÚanto peas, Mito fpsivsa, dicas Qluwe> past _ 

Rosero Mo, Gra Nos daléno Nresquoez 4 — 

Vaxtuagho los señores, que nes ao prelado las bes seltatados debas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

        
- > , E MARN : NE ANDRADE M SA 1 
_ Ú DOOR A» o ? ag) + e Y 

NAS



  
$ 
$ 

ña 

E 

E 

E 

a 

Se 
sE 

E] 

Z 

E. 
$ 

  

CTA qe SECCION EXTRAGRIDM ARAN 2 Lt 

En Ma ROMO a DÍ hundo da Lar »> enla sedo de la coupezis 

BO Cora hon “Cao ETRAMS CIA 1D A "los =0 alon Sel 

9 0 tramo MÍ Y OO 34% do les B As lo noche con 

Mo! e, A seno sidale do | a hiiemvoni da para 

  
Gale a iii a Ó0n al Aja” 

  
A- Leal AU ad AMLONVINA, 

| 
Z A peri sa AD ba Leon y 

21 o AÑ aÑa ode OX- 

MA. Weno Sion do los wuzues accion as. 

3 fyyuna, 

  

  

S
A
R
 

E
E
 

E 

A Vonso Mu A. Se osocade gx la calada JON aN Gpo nuya aienicrdo 

La RABIA 000, NA, RCCioONni a do y des, la ¿sas 
  

Se uaro MEA isqssivss dola SC 1 om: 
  P

A
 

pe
 

  

p
e
 

me
o 

A 
H
A
L
 

I
e
 
e
 

a
 

py
 

E
A
 

14 
7 

P
D
   

A
A
A
 

y 
E
 
o
o
 

  

Saguier gl y Se Nos AE < Caala Va ts 

     
        
    

pre 

fon O € SS 

So e cxqual AS HD > ys 

* a y AAA 3 
Gual a do o RL ante Lasa has 

E Vysno We z Vol No aña A Lor 4 
  

  

pt 

So da ledosa A pense a CONS Ava cion Nado Ae leSo jo 

ase ON ¿ONE milo silo e He uz, Ae se <0 lo aprueta 
    
    

  

"ad 

ap *. 
An Ze $“ 

e PF 

¿ aiaS: A ¿los AAOGNOS AC sonjShas. +      

  

  

  

  

       



  

  

2) Sarohow meso Mola deca, q qual ina YA RG NWálaw € 

E O ion No Úa 

: 25 Seros Apo Con los Vacriara ques zrogola Ane dae 

Ra hor Dad Puevara, 

WM do AA wma roxa Aedo Dosos ora dos A0 Morrea. dub IS 

Loa esla mondonados € E RDNLA Com o af os Has do 

suha COM 2 eÑa, 

se quedan alo Con uecados Alodos loc Acc oie, do la 

Losapeñta Pa La Se Jon del Aa. 8 do fusfio Ak 

ooo axuso alos Y bola morho, 

Y Puno Az S-= O l usara, 

MWstendo Las 10 No lo noclhy A od endo csi pido 

Ardo AÑA da Ipatuo, eN Señorpraidod e 

Clavsuxo la TLrio» , 

ra 

  

  

  

          
  

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

  

Expediente: 156214 Usuario: emestoh 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMIONETRANS CÍA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    
                  

    
      
    
    

    
    
      

            
    
    
    

    

    
  

  
    

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 520,000 

IDENTIFICACIÓN M NOMBRE | _ [NACIONALIDAD INVERSIÓN || CAPITAL [INCAUTADO 

[a J[_ 1002020319 — J[ANDRADE MORETA MARCO TULIO [ecuAnor._ -.. JÍNACIONAL || 40,0000| 

FJ 1000986081 — J[cACHIMUEL MANRIQUE JOSE MANUEL [ECUADOR JiNacionaL | 40,000] 
[3 IL 1ri2s11704-- JEHAVES ¡PIALES-JUAN MIGUEL [ECUADOR ]ÍNACIONAL _|[ 40,000] 
La] trceréo0ra  |ÍGUEVARA PEREZ FAUSTO ERNANDES MENE JinAcIONAL Jf 40,000 
¡ES ]L Toocosssa7 — [GUEVARA PEREZ LUIS GONZALO ECUADOR [[naciomaL || 40,000 

[s ][_ 1003341531 _ [GUEVARA TITUAÑA DAVID EDWIN ye |ECUADOR [NACIONAL ][_ 40,0000| 
[711000977601 — [GUEVARA TIXILIMA HONORIO RAUL _ JECUADOR [NACIONAL j[_ 40,0000 

Es [1002074498 — [GUEVARA VASQUEZ WILSON HERNAN JJECUADOR [NACIONAL ]| 40,000 
[sa 1001287554 — JUATIVA MUÑOZ MILTON FABIAN ar_ ECUADOR JinacionaL || 40,000] 

Ho ][_ 1000954153 — ]MENESES CALDERON FAUSTO MARCELO [ECUADOR I[sacionaL . [40,000] 
LO 1002007464 " ][TITUAÑA SIZA MARCO MESIAS Jlecuanor- -  jimacional - || --- 40;0080|-* * T 

[2 ][ 1001269875 — J[rorrES (PIALES JOSE MIGUEL : ¡[ECUADOR JiACIONAL -][ 40/0900] 7 
Lia 1001607926 — J[VASQUEZ BRAVO-MAGDAEENA ECUADOR INACIONAL ][- 40.0000] 

¡NM 0 _. TOTAL(USD 8):|... s20;0000|- - 
    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 12/08/2009 17:16:53 
  

se 

  

Sr. Ernesto Herrera Dávila 
Delegado del Secretario General - 

FECHA DE EMISIÓN: 18/08/2009 17:35:20 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Scciedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el cerificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo 
a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artícuio determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al mergen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de 
responsabilidad limitada, así corno de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acio de registro en los libros antedichos y marginaciones 

Ta tn



  

  

  

   
      

  

- LAURA HARIA VUCATO CADENA. 7 MARIA JOFMALERO 
ANGEL MONTESDEOCA 

  

  

            

   
    
    
        

  

       

  

    

z REPÚBLICADEL E UADOR: : k CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E reearsccos” - CERTIFICADO DE VOTACIÓN E ELECCIONES GENERALE: 

    

an 
CASADO 
FRIHARIA 
GONZALD:YUCATO * 

al As sPe003 

  

  

      

167-0075. 
MÚMERO. .



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en Ibarra, a los nueve 

días del mes de agosto del año dos mA di 
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ANTONIO ANTE 

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

enero zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 52 en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 
1, repertorio(s)-2169. 

    
   

  

Atuntaqui, lunes 11 de octubre del 2010, 17:23:06 

RESPONSABLE.- E 
M. CH. My 

500462169MC 

      

e 

RAZON: 'Eh esta fecha he ploded idó a marginar en > 13 mátriz de tl escritura 
pública de Constitución de la Compañía de Transportes de Carga Liviana 

Camionetrans Compañía Limitada, celebrada ante el suscrito notario el 

veintiuno de julio del dos mil seis, la cesión de dos participaciones gue realiza 

el señor Milton Fabián Játiva Muñoz y su esposa en favor del siñor Luis 

Homero Montesdeoca Solano, en los términos constantes de: la escritura 

pública que antégodo. - Ibarra, a 22 de octubre del 2010.- De tódo lo, que doy 

     

 



Atuntaqui, 04 de Octubre 2010. 

Sr. LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMIONETRANS” Cía. Ltda. 

En cesiones Extraordinaria actas N. 42 de fecha diez días del mes de Junio del 2010, 

y acta 44 de fecha treinta días del mes de junio del 2010, tuvo a bien aceptarle y 
posesionar como nuevo ACCIONISTA de nuestra prestigiosa compañía, en vez del 
señor MILTON FABIÁN JÑATIVA MUÑOZ, el mismo que lo otorga a su favor la 
CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, de conformidad con los correspondientes 

Reglamento y Estatutos. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente; 

   
HE MEROEL CHÉHÍMUEL MANRIQUE. 

Y GERENTE DE TA-COMPAÑÍA “CAMIONETRANS” Cía. Ltda. 

Yo, LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO, Acepto ser ACCIONISTA CON DOS 
PARTICIPACIONES en la Compañía de transporte de Carga  Liviana 

“CAMIONETRANS” Cía. Ltda. Y prometo respetar y cumplir el Reglamento y Estatuto 

de la compañía. 

Lo tiáde 
Sr. LUIS HOMERO MONTESDEOCA SOLANO    

C.!. 100122198-3 

  

Domicilio: Atuntaqui, Cantón Antonio Ante-Imbabura. 

La compañía de Transporte de Carga liviana “CAMIONERANS” Cía. Ltda. Se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de Julio del año 2006 ante el 

Notario Primero del Cantón Ibarra Dr. Gilberto Posso López, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Antonio Ante, bajo la partida NUMERO 34, tomo 1, repertorio(s)- 

1286, Jueves 10 de Agosto del 2006, en el Cantón Antonio Ante, provincia de 

Imbabura.


